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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 283 y 284 de la Ley Federal del Trabajo 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosalinda Muñoz Sánchez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación especial de los patrones a suministrar habitaciones proporcionales al número de familiares, con los servicios 

públicos, hacer las reparaciones necesarias y convenientes sin que excedan de una semana, informar a los trabajadores sobre los 

riesgos que corren y mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de curación. Precisar la gratuidad y calidad de los 

servicios de guardería, proporcionar el equipo necesario de trabajo y garantizar un trato con respeto y dignidad. Prohibir a los patrones 

exceder las horas de jornadas de trabajo y en caso contrario pagar como jornada de trabajo extraordinaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 284.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

 

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde preste el 

trabajador sus servicios y en períodos de tiempo que no excedan 

de una semana; 

 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones 

adecuadas e higiénicas, proporcionales al número de familiares o 

dependientes económicos que los acompañen y, en su caso, un 

predio individual o colectivo, para la cría de animales de corral; 

 

 

III. Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo en su 

caso las reparaciones necesarias y convenientes; 

 

 

Decreto por la que se reforma las fracciones II, III, IV, V, 

XIII y adiciona la fracción XIV al artículo 283; y, adiciona la 

fracción IV del artículo 284 de la Ley Federal del Trabajo.  

 

Único. Se reforman las fracciones II, III, IV, V, XIII y adiciona la 

fracción XIV al artículo 283; y, adiciona la fracción IV del 

artículo 284 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 

sigue, 

 

Artículo 283. Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

 

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde preste el 

trabajador sus servicios y en periodos de tiempo que no excedan 

de una semana; 

 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores y dependientes 

económicos que los acompañen habitaciones proporcionales al 

número de familiares, adecuadas e higiénicas con los servicios 

públicos como el agua, electricidad y gas y, en su caso, un 

predio individual o colectivo, para la cría de animales de corral;  

 

III. Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo en su caso 

las reparaciones necesarias y convenientes sin que esta exceda de 

una semana ; 
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IV. Proporcionar a los trabajadores agua potable y servicios 

sanitarios durante la jornada de trabajo; 

 

V. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material 

de curación, así como los antídotos necesarios, a fin de 

proporcionar primeros auxilios a los trabajadores, a sus familiares 

o dependientes económicos que los acompañen, así como 

adiestrar personal que los preste; 

 

 

VI. a XII. … 

 

XIII. Brindar servicios de guardería a los hijos de los 

trabajadores. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 284.- Queda prohibido a los patrones: 

 

I. a III. … 

 

 Sin correlativo vigente 

IV. Proporcionar a los trabajadores agua potable, alimentos y 

servicios sanitarios durante la jornada de trabajo; 

 

V. Informar a los trabajadores sobre los riesgos que corren, 

manteniendo siempre en el lugar de trabajo los medicamentos y 

material de curación, así como los antídotos necesarios, a fin de 

proporcionar primeros auxilios a los trabajadores, a sus familiares 

o dependientes económicos que los acompañen, adiestrar personal 

que los preste;  

 

VI. a XII. 

 

XIII. Brindar gratuitamente servicios de calidad de guardería 

para los hijos de los trabajadores. 

 

XIV. Proporcionar a los trabajadores el equipo necesario de 

trabajo que proteja su integridad física durante el desarrollo 

de sus actividades;   

 

XV. Garantizar en todo momento un trato con respeto y 

dignidad a los trabajadores y sus dependientes económicos o 

acompañantes.  

 

Artículo 284. Queda prohibido a los patrones:  

 

I. a IV.  

 

V. Exceder las horas de jornadas señaladas en el artículo 60 

de esta ley, en caso contrario el patrón las deberá pagar como 

jornada de trabajo extraordinaria.  
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 Transitorio 

 

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


